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Partida aran(.,"Vlana:

ffix. 73.40 e
con arreglo a lll'" slgulenr,es normas:

El cupo se abre por cantidad no inferior a 12.100.000 pMetas
(doce millon@~ Cl@>U mil pesetasl

Las peticione~ se formularún en 10.& Impresos reglamentario!
titulados «Solicitud de importación para mercancías gIoO_Uila
das», que i'ie facll1tm án en el Regt~tro oeneral de aBte Mil1b~

tel'io y en los de sus Ddegaciones Regionales. '~ •
Las '!ol1citudeti de importación habrt\n de recibirse en lo! ei·

tado~ reg1'!'ltrOf! aesde el dla 1 de 8epttembre de 1969 al 30 de
septlembre de 1969, inclulItve. •

En cada solicitud deberan figurar únicamente mercanoias in
cluidas en una sola de ln~ parUdas arancela.rias Indicada.! ant~
rlarmente.

Lo!' l'€,presentantes deberán adjuntar nfl:08l'Jartamente a la ~o

Ucítud origtnal del docurnent{) que le8 acredite como tales con
CRl'<lcter de exclu~tvidad. Sólo sel'an considerados como repre-
sentante~ aquellas firmas que lo sean directamente de fabrican·
tes exportadores, no conslderé.ndose como tales al los que rflpré
sentep a firmas comerclale!l extranjerM. Lo!- cert1fiQado~ de re·
preeentaclón, cuya no lUclu!!ion junto con la solioitud 8erÁ. mo
Uva de deneg!1ción, deberán ser vt!adOB por un OrR'llnlsmo es
paüol en el fua·ar en qu~ tenga su domicilto el representado. Este
Ori~nlsmo deberá ser la Céma,ra Oficial de Comercio EllPafiola;
donde ello no sea pOEllble. la Ofirlna Comercial v' ~n !lU defecto.
el Conslllado espaúol.

Los USUltrios dlrecto~ especificarán la~ necesidades anuale8 de
conaumo, sei1alando el uso CLnCT'eto n que van ~e!':t1nado.e lo.~
productos a imp<Jrtar.

:ron la e5peclficación que ~f! acompana a la "olicltud st' indl·
cará detalladamente lA. mercancía. a 'importar y la partida aran
celaria exacta que le cOl'l'6fiponda.

Deberán 'cumplimentar exactamente las casilla!! 30 a 43 del
impreso de solicitud. La falta de cualquiera de estos datos será
motivo de denegación. En el tablón de anuncios de este Minis
terio se indicará, en su caso. y con la suficiente antelación, los
datos complempntario8 que dE'ban acompafill' a lalll lolicitudes.

Madrid, 15 dI" julio de 1969.·-El Dire'etor general, Ttrso Olo~

z:~baL

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Exter10r por la qu.t se anuncia segunda con
vocatoria del cupo rllObal 1I1tmp1'O 38 (77wrwlactura,,;
dp cob1·e).

La Dirección General de Comercio Exterior, en llHO de la fa·
cultad Qtribuída por el a,partado cuarto de la Orden de f~ha de
5 de ag08to de lfl51J., ha resuelto abrir el cupo global número 38
(ffiiLlllÚacturas de cobre).

Partidas arancelarias:
74.19 D
74.19 E

con arreglo a las sigUientes normas:

El cupo se abre por cantidad no inferior a 6,600.000 peset••
(cinco millones quinientas mil pesetas).

LIS peticiones se formularán en los impresos reilam.ntarios
. titulados. «Solicitud de importación para meroanoias .llo};¡.1izfl~
das». que se facilitarán en el Rregistro General de este Ministerio
yen· 108 de sus Delegaciones Regionales.

,LI. l!Jolícitudes de inlportación habrán de reoibirse en 101 ol~
taQPI ·1\e¡:istro5 dl'do ei día 1 de septiembre de 1969 al :ro de sep~
tiembre de 1969, inclusive

En .Qi!04a solicitud deberán fi¡¡Ufar únicamente mercancías
ino1uidas en una solada las partidas aranoelaria' indiclÓU an..
tertormente.

Los representantes deberán adjuntar necesariamente a la so
licitud original del documento que les acredite como tales con
carácter de exclusividad. Sólo serán considerados como repre
sentantes aquellas firmas que lo sean directamente de fabrican·
tel e~portadores, no oonsl·der~nclos. como talea .. 108 que. repre
senten. a. firmas comercia e' extranjeru. 1-08 oertitiOll-<108 do re-
presentación, cuya no inclusión junto 'Con la solicitud será mo
tivo pe denegación, deberán ser Visados por un Organismo espa
ñol In el lUlar en QUI ten,a IU domio1110 el r'Prllentado. Este
Or'an1llUO deberá ler la Camara Ofioill dt Oomercio :Española;
dQlld. ello no sea posible, la Oficina Oomll'cial y, en su defecto,
11 Oon.ulado elpanol.

LoI usuarioa direct08 elpectfloar'n 11' nfONlctades anuales
de oonlumD.•efialando el uso concreto .. Que van destinados los
P~U.tOl o IlIlIJ""tor.

la especificación que se acompafia a la sollcitud se indi~
e detalladamente la m.roancí& a importar y la partida arln-
c. 11I'11 eQcta Que la connpanda.

Dtber'n cumpUmemar exactamente 1&8 o".iUa. 30 .. 43 del
impreso de sollcitud. La falta d. cualquier.. ele I.tol elatoa lerá
motivo de den"aci'Ón. En .1 tablón d. anunoiot di ••te~1"
ttrio ,11 indioará, en su caRO. y. Don la ,ufiei.te antl'¡l n, 101
datos aomrp1emente.rioli Que deban a9CN'DP'fJ.ar a las lo tudtl.

Madrid. 16 do Julio do 1161.-Jil Olroótor ,.ntral, roo Ola
""'al.

R.EBOLUCION de la Dtrecotófl General a. comer
010 E3:terior por la que se anuntrla segundo C01to
vocatoria del cupo qlobal núm.ero 39 (manufactura,
de aluminio).

l~a Direccion General de Comercio B;xterior .én uso de la ta·
oultad a.tribuida por el apartado 'Cuar.tode la Orden de feona.
5 de agoRto de 1969. ha l'esuelto abrir el cupo global número 99
(mamdaoturas de altmün1o).

Partldu arancelarlufi:
Ex 76.15

7616 B

con arreglo a la:::: siguientes normas:
El cupo Se abre por canlldad no inferior a 6.050.000 pesetas

(seis millones cinouent. mil pe8etaS).
Lu peticiones se formularán en lo" .mprelio~ uglamentarios

titulados «.!ol1citud de importación para meroancias globaliza
das)}, que se facilitarán en el Registro Generai dp este Ministerio
y en los de sus DelegaclOne~ Regionales.

Las solicitudes de importación habrán de recibirl!ll In. 101 cl
tidol Rai;iitros deade .1 día 1 de septiembre de 186 al lO d.
septiembre d. UHlg, inclusive,

E::n cada solicitud deberán figurar unicamemte rnercanclaa in·
cluidas en una ~ola de las partidas arancelarias indiclld~ an~

tel'iormente.
Los representantes deben1P adjuntar necesariamente a la

solicitud original del documenw que les aeredite como tales con
carácter de exclusividad. Sólo Sll'l'án considerados como repre-
sentantes aqueltas firmas que lo sean directamente de Íabrican~
tes exportadores no considerl1ndose como tales a los quereprf'o.
senten a firmQs comerciales extra,njera.s. Los C6ftificacio& d. re·
presentactón, cuya no inclusión junto con la .ol1citud IIré, mg..
Uva de denegación, deberán ser visados por un OrllU11smo es-
patiol en el lu¡ar en que tenia su domic1l10 el repreilntll,do. !late
OrSantlmo deberá ser la Cámara OUclal de Comeroio 1tlpaflo1l;
donde ello no sea posible. la Oficina. Comercial y, en su a.flOto,
el Consulado e~pa.f\ol.

L08 Uluarios dir80tos .espllcificarún 1a8 nec.BidaCiH anual••
de consumo, señalando el Uf;O concreto a que van delttnldo' la.
PJ'oductoa a importar.

En la e9PfOlftcRción que 6e acompa-f'J.a a In l"Iol1c1\,ud .. indl
cará detaUa4amente la mercancía a importar y la partld.a aran
(lIdaria .xacta que le corresponda.

Deberán c1.ll11P1imentar exactam@nte las casillas SO a. '3 d.1
impr.so d••ohcitud. La falta de cualqulelra de 8stOll datoe serA
motivo d. denegación. En el tablón de amtnolol! de este Mint""
tetio se indicará" en RU caso, y Con la suftciente ante1aolón, 108
datos oomplementarloB Que d!ban acompa1\e.r a la8 loUoitud...

Madrid, 15 de julio de 1969.-El Dlreotor general, TirIO Ola.
211bal.

RliiSQLUCION ae la DIrección aeneral df Comer
cio ERtertor por la que se anuncia segun4aQOn·
vocatoria del cupo global. número 40 (herramlen..
tas cl~ mano para la indust.ria).

La Dirección General de Comercio Exterior, en ijlQ de 1•
Fa'9Ultad atribuida por el apartacto cuart,o d.. la Orden. de
!.eIla 5 d. aaosto <le 19'59. ha r.suelto abrir ol cupo ¡Iobal
m1mero 40 ('herramientat de mano par. la industria).

Partidu arancelariafl::

Exw 82.03
82.04

con arreglo a las siguientes normas:
El cupo se abre por cantidad no inferior a 30.250.000 pese

tas <treinta millones doscientas cincuenta mil pesetas>.
La! ,petioiones se formularán en loa impresos reglamentarios

titulado! doItoitud de importaei6n para mercancías globali~
zadMlt, que Se facilitaran tn el Registro aeneral de este Mi
nisterio y en lo~ de 8118 !>elegactone.e Regionales.

L,.s solicitudes de importación habrán de reci~i¡~ en los
cltlltl06 B~i.tro. d••de el di. 1 de ••ptlembre d. 1"" al 30 de
sePuemb're de 1969, inclw:ive.

:B:n cada !Olicitud deberán fIgurar únicamente mere~c1...
incluidas en una lSo1a de las partidas arancelarias Indicadal!l
anteriormente.

Los representantes €leberan adjuntar necesariamente a la
solicitud original del documento Que les acredite como talea
con carácter de exclusividaa. Sólo serán considerados como
representantes aquellas firmas que lo sean directamente de
fabricantes exportadores, no considerándose como' tales a los
que representen a firmas comerolales extranjeras. Los cert1fi~
cados de representación, cuy. no inclusión junto con la soli~

citud será motivo de denegación, deberán ser visados por un
Organismo español en el lugar en que tenga su domicillo {,l
representado. Este Organismo deberá. ser la Otmara Otio111
de Comercio Española;,. donde ello· no sea posible, la Oficina
<'omerclal, y, en ISU defecto, el Consulado espaíiol.

I
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'.1 La cottzaetOn del tranco Delga se ret1ei'e a naneas Delgas
converttblee CUando se trate de francOS belllas financieros. se a1)11
cai'á a los mlsmOA la cott7Ac16n de trancos belru bUlet&.

[NSTITUTO ESPANOl DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de DIVIsas de MadrId

Cambias ottclal~s del dfa 4 c:le agosto ele 1969

69,871
64,734
14.047

167.077
16.211

139,101
17.449
11,113
19,285
13.641

91279
9.781

16.6ll7
270,716
245.270

Vende-dOY

~eseta8

69.661
64.540
14.005

166.576
16.163

138.684
17.397
11.080
19.208
13.501

9.252
9.752

16.558
269.904
244.534

OompratlOf
DiVISAS

Las peticionel:i se tormularán en lo~ unpreso5 reglamenta
rloo titulados «Solicitud de importación para mercancías glo
balizadas», que se facilitarán en el Registro General de este
Ministerio y en los de ~us Delegaciones Regionales.

Las sobcitudes de unportación habráIl de recibirse en ios
citados Registros desde el día 1 de septiembre de 1969 al 30
de septiembre de 1969 inclusive

En cada solicitud deberán figurar linicamente mercancias
incluidw;. en una sola d'f' 1&1' oartidas arancelarias Lodicadas
anteriormente

Los representanteb deOeran Ildjuntar aecesartamente a ia
solicitud original del documento que les acredite como tales
con caracter de exclusividad SP10 serán considerados como
representantes aquellas firmas que lo sean directamente de
fabricanteb exportadores. no considerándose como tales a los
que representen a firmas comerciales extranjeras. Los certifi
cados de 'represf'ntación. cuya no inolusión junto con la 8011
citud será mot·ivo de denegación. deberán ser visados por un
Organisme.. español en el lugar en que tenga su domicillo el
l·epresentado. Et>te Orgawsrno deberá' ser la Cámara Oficial
de Comercio Espafiola; donde ello no sea posible. la Oficina
Comercial. y, en su detecto. el Consulado espafiol.

Los usuarios directos especificarán las neces1dadesanuaIes
de collilumo. I'>etialando el uso concreto a qUe van destinados
108 productos a importar

En la especificación que ~e acompafil;' a la solicitud se in
dicará detalladamente la mercancía a lDlportar V la partida
arancelaria exacta que le corresponda.

Deberán cumplimentar exactamente las casillas 30 a 43 del
impreso de solicitud. La falta de cualquiera de estos datos
será motivo de denegación En el tablón de anuncios de este
Ministerio se indicará. en SU caSO. y con la suficiente ante
lación, losdato~ complementario,.. que deban acompafiar a las
solicitudes.

Madrid, 15 de julio de 1969.-EI Director general, Tirso
Olazábal.

1 Dólar U. S. A .
1 Dólar canadiense .
1 Franco francés .
t Libra esterlina, ..
1 Franco suizo .

100 Francos' belgas (.) .
1 Marco alemán .

100 Liras italianas ..
1 Florin holandés .
1 Corona sueca ..
1 Corona danesa .
1 Corona noruega : tt .

1 Mareo finlandés .
100 Chel1nes austriacos ~ .
100 Escllldos portUInl~ .

La Dtrección General de Comercio Exterior, en uso de la
facultad atribuida por el apartado cuarto de la Orden de fe
cha 5 de agosto de 1959. ha resuelto abrir el cupo global nú
merd 41 <s~erras v cuchillas)

Partidas arancelarias:

Los usuarios dlrectol:! especificarán las necesidades anuale:
de consumo, seflalandtJ el uso concreto a que vandestinadol'
los productoo a importar.

En la especificación qUe se Qcompafia a la solicitud se
indicará detallademente la. mercancia a impOl'tar v la partida
arancelaria· exacta que le corresponda

Debtlrán cumplimentar exactamente las cw:>illa.s 3U a t3 del
impreso de soltcitud. La faita de cualquiera de estos daws
será motivo 'de denegación En el tablón de anuncios de este
MinIsterio se tndicará, en su caso. y con la suficiente ante
lación. los datos complementarlof' que deban acompafiar a 188
solicitudes

Madrid. 15 de julio de t969.-El Director general. Tirso
Olazábal.

RESOLUCION de la Dirección Generat de Camer
cio Exterior por la qUe se anuncia segunda convo
catoria del cupu Qlobal número 41 (sierras 11 cu-
chillas).' .

Ex...sZ.02
Ex--82.0fi

con arreglo a las siguientes normas:

El cupo se aore por cant·idad no inferior a 16.500.000 pese
tas <dieciséis m1llones quinientas mil pesetas):

Las peticiones se formularán en los impresos reglamenta
rios titulados «Solicitud de tmportación p¡¡.ra mercancías glo
balizadas». que ~ faci11tarán en el Registro General de este
M1n1sterio y en lOS de sus Delegaciones Regionales. '

Las solicitudes de Importación habrán de recibirse en los
citados Registros desde el día 1 de septiembre de 1969 al JO
de septiembre de i969. inclusive

En cada 80licitud deberán figurar únicamente mercancia~
incluidas en una sola de la~ oartidas arancelarias indicad~

anteriormente
Los- representantes deberán adjuntar nece15ariamente a la

solicitud original del documento qUe les acredite como tales
con carácter de exclusividad. 8ólo serán considerados como
representante,.. aqueUa,:, flnnas Que lo sean directamente de
fabricantes exportadores. no considerándose como tales a los
que representen a firmas comerciales extranjeras. Los certifi
cadoa de representación. cuya no inclusión junto con la soli~
citud será motivo de denegación. deberán ser visados por un
Organismo español en el lugar en que tenga su dom1cH1o el
representado. Este Organismo deberá ser la Cámara Oficial de
Comercio' EspafJola; donde ello no Hea posible, la Oficina Co
mercial. y. en su defecto. el -Consulado eapañol.

Los usuarios directol" especificarán' las necesidades anuales
.de consumo. ~efíalandCi el UI'>O concreto a que van destinados
los productos a importar.

En la espe'c1f1C1:wión que se acompaña a la solicitud se in
dicará detalladamente la mercancía a importar y la partida
arancelaria exacta que le corresponda.

Deberán cumplimentar exactamente las casUl,as 3ú a 43 del
impreso de solicitud. La. falta de cualquiera de estos datos
será motivo de denegación. En el tablón de anuncios de este
Ministerio se indicará en su caso, '!I con la suficiente ante
lación. los datos complementarios qUe deban acompafiar a las
solicitudes.

Madrid, 15 de julio de 1969.-El Director general. Tirsr:
0lazábal.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Btescas (Hues
ca) -por la que se señala fecha para levantamiento
del aeta prevta de octlPa.ctón de 493 metros cuadr~
dos de terr~no en finca rústica~ de don
Mafias Ma24 Ca1til, vecino de Biescas (H1Le8CCL).
afectado por la. obras de «Refcmna y pavimenta
ctón de la calle de Rambleta, en Bleseas (Huesc<J)>>.

Declaradas implícitamente de urgencia las obras de cRefor~
ma y pavimentación de 16 calle Rambleta,de Biescas (Hue&
ca)>>, por venir Incluidas en el programa provtncial de Acción
e Inversiones del Plan de Desarrollo.

Este Ayutlta.m1ento. en uso de las atribuciones que le con
fiere el arlfeulo 143 de la vlgente Ley de RégImen Loca.! Y de
conformidad con lo Previsto en el arl;leu10 51! de 1& vlgente Ley
de Expropiación Forzosa de 15 de ju110 de 1954...que regula el
procedlmie?to de urgencia, convoca a don Matías Maza CajaJ,

RESOLUCION de la Dirección General de cO
mercio Exterior por la que se anuncia segunda con
voeatoria del cupo global número 42 (artfculDs de
euchtlleria, cubertería de hierro o acero). .

La Dirección General' de Comercio Ext'erlor. en uso de la
facultad atribuida por el apartado cuarto de la Orden. de fe
cha 5 de agosto de 1959. ha resuelto abrir el cupo global nú
mero 42 <articulas de cuchillería, cubertería de hierro o acero).

Partidas arancelarias:

82.09
82.10
82.11 A.
82.11 C.
82,11 D.
82,.11 E.
82.14

con arreglo a las siguientes nonDas:
El cupo se abre por cantidad no tnferl()r a 11.000.000 de

pesetas (once mmones de pesetas).

ADMINISTRACION LOCAL


